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O L E T I N O F I C I A L 
D E DA PI^OYINGIA D E MADPTTi 

•. R M V f C « C I A I Mi IT4»HE TT A « Tf K 
tajMl*) ad, t n t t t l > -Duncios que iuyip d i lottnii.st «s Ut 

fkrtjr.rincr. O r i c i * t E* M h»n de mandar al Jote Politico re»pei 
;»<ra, oor covo . ianuec j paaardn a loa editore* de loi mencto-

-ck, ardea da ft de Aarll da 1SM.) 
la pcblica «odo» tot dia*, exeeato loa ooningui. 

«FU INA£: PRLlGROS. 8. ^ixureauelo derecri» 
TSLÉKONO 1.931 

DX> DIE» A DOCB T D I T X B 8 A S » I 8 

fres»!© «le • u s e r t p e i o u 

Centro» ofician».—Kn «ata capital, aerado a domicilio, 5,4« peaetaa iaenaaaiea| rae
rá de ciia ,3'60 al me», iu,6ti al tnmeatre, 21 al temeai/t y 42 por aa ato 

SartuMiare» - Br, «ata cap, ¡.al, liavado a domicilie i2p«a»caa trtmeatre, 24 ai »« 
m u o » y 48 ai ado, y mera de ella, 18 al trimestre, JtJ ai eemettre y ftO al año. 

Se adamen suscripción*» en Madrid, en la Administración del BOUttoi, cali» de P«-
l.j¡;i o», 8 ebtlo. dcha.—*•"ñera de esta capiuu, direciamer.ee por medio de carta a la Ad« 
mmistraciún con incinaión del unporte del tiempo de abono en letra de fácil cobroi 

Anuncio? procèdent** de le. Excelfnti-
HÍma Diputación provincial, linea o 
fracción.. 0 59 peseta* 

Dependencias oficiala*), (ríen Id • . . 0 75 
Anuncios particulares, Idem id. . . . . . - 1 60 — 

Número «uelto a Centros ofloiales, 50 céntimo». 
A particulares, 60 céntimos. 

Parte of ic ia l 

rtUNKli p.ja COSIJO u HIHISTROS 

S u Majestad el R e y D o n A l f o n -
;o X I I I ' q . D . g.), s * Majestad la 
áteina D o r i a Vio tor ia Eugen ia , y 
9 3 . A A . R R . el Príncipe de A s t u r i a s 
* Infantes, continúan sin novedad en 
va importante sa lud . 

De ignal beneficio disfrutan las de-
máf personas de l a A u g u s t a R e a l F a -
n i l i a . 

Gobierno Ch'il 

Jefatura de Obras públicas. 
Fomento. —Expropiaciones 

Rectificad» por *a Alcaldía de P i n 
to ¡a relación nomir .al de los propie
tarios a quienes afecta l a ocupaeión 
de terrenos del expresado término 
muni c ipa l , para la construcción de 
una vía niu?rta y modificación de vías 
por l a Compañía de los ferrocarriles 
de M a d r i d a Zaragoza y a A l i c a n t e , 
he acordado publ i car la a cont inua
ción a fin de que los interesados, s i 
lo consideran conveniente, puedan re 
clamar ante ia Alcaldía de la expre
sada local idad contra l a necesidad de 
la ocupación de sus fiucas para el ob
jeto referido, en ei término de diez 
días, contados desde la publicación 
del préseme anuncio , según lo dis« 
puesto en el art . 17 de l a vigente l ey 
de Expropiación forzosa, por la causa 
de ut i l idad pública. 

M a d r i d , 30 do abr i l de 1 9 2 0 . — E l 
Gobernador, Marqués de G r i j a l b a . 

Compañía de los ferrocarriles de Madrid 
a Zaragoza y a Alicante. 

L I N E A D E M A D R I D A A L I C A N T E 

Término munic ipa l de P i n t o . 

Relación nomina ' de 'os propieta 
rios interesados en la ocupaeión de 
terrenos n e c s a r i o s para 1« construc
ción de una vía muerta y modificación 
de vías. 

Nombre de los propietarios, situación 
correlativa de las fincas y clase de la 
finca en la parte que ha de expro
piarse. 
D . Félix Oreux, vecino de esta C o r 

te en la calle de Nicolás María R i v e r o , 
núm 1 1 . — N o r t e y Este , camino de 

j Getafe; Sur , finoa ds D . Félix Socías 
I y Morales, y Oeste, terreno del ferro

c a r r i l . — L a b o r de secano. 
D . Félix Socías Morales, vecino do 

esta Corte, calle de A t o c h a , número 
4 .—Norte , terrenos d<* 1) Félix Creus; 
Sur , camino vec inal ; E s t e , camino de 
Getafe, y Oeste, terrenos del ferroca
r r i l . — H u e r t a con cerca 

M a d r i d , 25 de marzo de 1 9 2 0 . — E l 
Ingeniero Jefe de Vía y Obras, P . F . 
A g u i l a r . - E s cop ia .— E l Ing3niero 
Jefe, A lbacete .— Decreto. — Pin»o, 9 
de abr i l de 1920.—Por rec ibida la 
precedente relación, con la comunica
ción del Eterno . Sr . Gobernador c i v i l 
ordenando se practiquen las oportu 
ñas comprobaciones con loa documen
tos existentes en este archivo m u n i 
c ipa l , cúmplase, según lo ordenado en 
el artículo 10 de la vigente ley de E x 
propiación forzosa, l a comprobación 
por esta decretaría, y hecho, repórtese. 

L o mandó y firma el S r . D . Pedro 
Loarte Orozco, A lca lde de esta v i l l a , 
certifica, Podro Loar te , J u a n José O r -
t iz de L a n z a g o r t u . — D . J u a n José O r -
tiz de Lanzagorta y López, Secreta
rio del A y u n t a m i e n t o const i tucional 
de l a v i l l a de P i n t o . 

Certi f ico : Que verificada l a compro 
bación de los datos relativos a la pre 
cedeute re'ación nominal de las fin 
cas a que afecta l a expropiación pre 
tendida por 'a Compañía de los ferro 
carriles de Madr id a Zaragoza y a 
A l i c a n t e , para modificación de vías 
e instalación de una vía muerta en la 
estaoión de esta local idad, resultan 
conforme» en todo con los datos ad
quiridos por esta Secretaría y con los 
documentos que obran en este A r c h i 
vo municipal de m i cargo. Y para que 
conste, en cumpl imiento a lo ordenado 

j por el E x c m o . S r . Gobernador c i v i l , 
' en comunicación núm. 983 da 3 del 

aotual , expido la presente que visa el 

i 

S r . A l c a l d e en P i n t o , a 20 de abri l de 
1920. — J . J . O. de L a n z a g o r t a . — 
V.° B . 9 E l Adcalde, Pedro L o a r t e . — 
E s copia: E l Ingeniero Jefe, Albacete 

(Núm. 1.067) ( A . - 3 4 6 ) 

¡Jiputtcióti ^eYíncial 
O J 5 M A D R I D 

Sección de tomento.—Negociado 1.° 

L a Diputación prov inc ia ! , en sesión 
de 21 de abr i l del m i s próximo pasado 
ha acordado contratar, en pública s u 
basta, ias obras «ie acopio y machaqueo 
do piedia para ia carretera de Cuesta 
de la Reina adán Martín de l a Vega, 
con arreglo al presupuesto y pliegos 
de condiciones facultat ivas y econó
micas, que se ha l lan de inanifiecto en 
las oficinas de esta Corpación, dección 
y Negociado arr iba expresados. 

L a subasta se celebrará, con arreglo 
a la Instruceión de 24 de enero do 
1905, el día 28 de m«yo próximo, a las 
doce vie l a mañana, en ia Casa Pa lac io 
de la Diputación, Ca l l e de Fomento , 
número. 2, bajo la presidencia del 
Exca io . S r . Gobernador c i v i l o dol D i 
putado provincial en quien al efecto 
delegue, y el que designe la Corpora
ción . 

Servirán de tipo para ia subasta los 
precios fijados en el presupuesto, cuyo 
importe se calcula en 16.811 pesetas 
75 céntimos. 

L a licitación se verificará por medio 
de pliegos cerrados, con arreglo a l ar
ticulo 17 de la citada Instrucción, y 
las proposiciones se presentarán exten
didas en papel de una peseta, o sea de 
11 . ' clase, l a o M u l a personal del pro
ponente y el documento que acredite 
haber consignado en la Caja C e a t r a l 
de Depósitos o en l a de esta Corpora 
ción el 5 por 100 del importe del 
presupuesto de contr i ta , cuyo 5 por 
100 asciende a 842 p set.s u9 cénti
mos, en metílico o su equivalencia en 
efectos públicos al precio medio de l a 
cortizacion oficial del día anterior a l en 
que se constituya. También se ad ~< i t i 
ran como fianza, con arreglo a lo esta

blecido en el Rea l decreto de 24 de 
enero de 1905, los créditos reconocidos 
y liquidados a favor de Jos acreedores 
directos de la Corporación, siempre que 
estén consignados en sus presupuestos 
aprobados y s-nan dichos acreedores los 
que hayan de tomar parto en l a s u 
basta. 

E l l ic i tador a quien fuere adjudica
do el remate ampliará dicha garantía 
hasta el 10 por 100, o sean 1.684 pese
tas 18 c4ntimo*. 

E l importo a qiie ascienda dicho 
s.?i v i c i o , con arreglo ai resultado de ia 
subasta, se satisfará a! contratista en 
le lor tra que sa fija en los pliegos do 
condiciones. 

M a d r i d , 14 de mayo de 1920.--E1 jo -
fe de la Sección, Rumán de Oro. 

Modelo de Proposición 
D . N . N . , vecino d e . . . , que habita 

en . . ., enterado del anuncio inserto 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la prov inc ia , 
y de las oonlicioues, presupuestos y 
demás antecedentes, con arreglo a las 
cuales se saca a pública subasta lns 
obras de acopio y machaqueo de pie 
dra para la carretera de Cuesta de l a 
K e i n a a San Martín de la V e g a , so 
compromete a tomar a su cargo dicho 
servicio, con estricta sujeción a las con-
dic one* fijadas, por la cantidad d e . . . 
(Aquí la proposición que se kaga , ad
mitiendo o mejorando lisa y l lanamen
te el tipo fijadj; pero advirtiendo que 
será desechada toda proposición que no 
exprese escrita en letra, la cantidad en 
pesetas y céntimos). 

(Fecha y firma del proponente) 
Confi>rmQ: E l Presidente, A l f o n s o 

Díaz A g e r o . — E l Diputado Secretar io , 
J ^arabia de H a z a . 

( E . - 2 5 7 ) 

L a Diputación provinc ia l , en sesión 
de 24 de a b r i l ú't 'mo ha acordado con
tratar, en pública subasta, para la ad 
quisición del h i lo de cobre que ha de 
entregáis 3 al Estado con destino a l 
tendido de lionas de la red telefónica 
provinc ia l , con arreglo al presupuesto 
y pliegos de condiciones facultativas 
y económicas, que se hallan de maní-
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fiesto en lafi oficinas de esta Corpora
ción, Sección y Negociado arriba ex
presados. 

L a subasta sr celebrará, con arreglo 
a l a Instrucción de 24 de enero de 
19C5, el día 28 do mayo próximo, a las 
doce de l a mafmna, en la Casa Palacio 
de la Diputación, calle de Fomento , 
núm. 2, l.rjo la presidencia del E x c e 
lentísimo S i . Gobernador c i v i l o del D i 
putado provincial en quien al efecto 
delegue, y el que designe la Corpora
ción. 

Serv i l án de tipo pura l a subasta los 
precios fijpdos en el presupuesto, cuyo 
importante se ca.'cu'a en 24.99$'40 pe
setas. 

L a licitación se verificará por me
dio de pliegos cerrados, con arreglo al 
artículo 17 de la citada Instrucción, y 
las proposiciones se presentarán exten
didas en papel de una peseta, o sea de 
11 * clase, l a cédula personal de! pro 
ponente y el documento que acredite 
haber consignado en l a Caja Central 
de DepósiU s o en la de esta Corpora
ción el 5 poi 100 del importe del pre
supuesto de coi t r a t a , cuyo 5 por 100 
asciende a 1.219 pesetas 92 céntimos, 
en metálico osuequiva lerc ia enefectos 
públicos al precio medio de la cotiza* 
ción oficial del día anterior al en que se 
const i tuya . También se admitirán co
mo fianza, con arreglo a l o establecido 
en el Rea l decreto de 24 de enero de 
1905, los créditos reconocidos y l i q u i 
dados a favorde los acreedores directos 
de la Corporación, siempre que estén 
consignados en sus presupuestos apro
bados y sean dichos acredores los que 
h a y a n de tomar parte en la subasta. 

E l ' i c i tador a quien furre adjudica
do el remate ami liará d icha garantía 
hasta el 10 por 100, o sean 2.499 pese
tas 8í céntimos. 

E l importe a que ascienda dicho ser
vic io , con arreglo al resultado de l a su
basta, se satisfará al contratista en l a 
forma que se fija en l ; s pliegos de 
condiciones. 

M a d r i d , 14 de rr ny© de 1920. - E l je
fe de la Sección, Román de Oro. 

Modelo de proposición 

D . N . N . , vecino de . . ., que habita 
e n . . . . , enterado del anuncio inserto 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de lu provinc ia , 
y d» las condiciones, presupuestos y 
demás antecedentes, ccn arreglo a las 
cuales se saca a pública subasta pa
ra l a adquisición del hilo de cobre que 
ha de entregarse al Estedo con desti
no ni tendido de líneas de la red tele
fónica prov inc ia l , se compromete a to - j 
mar a su cargo dicho servicio, con 
estr ic ta sujeción a las condiciones fi-
ji das, por la cantidad de. . . (Aquí la 
proposición que se haga, admitiendo o 
mejorando lisa y llanamente el tipo f i 
jado; peí o advu tiendo que será des
echada toda proposición que no expre
se escrita en letra, la cantidad en pese
tas y céntimo^). 

(Fecha y firma del proponente). 
Conforme: E l Presidente, A l f onso 

Díaz A g e r o . — E l Diputado Secretario , 
J . Sarabia de H a z a . 

(E .—265) . 

Relación de los acuerdos adaptados 
por l a Diputación prov inc ia l en l a 
sesión de '¿fí de noviembre de 1919, 
que se publ i ca a los efectos del 
art. 64 de la l ey P r o v i n c i a l y en 
cumplimiento del acuerdo de la Cor 
poración de 81 de octubre de 1917. 
Designar como Vocal para las C o m i 

siones de Hacienda, Fomento y nuevos 
Establecimientos, a D . Rcberto García 
Trabado. 

Ad jud i car definitivamente el servicio 
de las v bras de habilitación del camino 
vecinal d< canencia a la Carretera de 

Lozoyuo la a Rascairía, a l ' . Julián E s 
teban Sanz, firmamente de l a única pro 
posición presentada en el acto de la su
basta, por 78.217'9"< pesetas, precio t po 
que se fijó para la 'mismi , s in que se h a 
y a formulado reclamación alguna en el 
plazo legal. 
A n u n c i a r segunda subasta bajo el 
mismo tipo y condiciones de la prime
ra para contratar laadquis ion del h i lo 
de cobre que ha de entregarse ai Estado 
con destino al tendido de líneas de l a 
red telefónica prov inc ia l , c u y a subas
ta quedó desierta por falta de postores, 
y que en el caso probable de que no 
haya l i c i tador , dada l a época avanzada 
en que está el presupuesto actual , s d i 
citar de l a superioridad la correspon 
diente autorizado: p i r a realizar este 
serviciopor administración, en las con 
dicior es que se determina en la vigente 
Instrucción. 

E n vista del oficio del S r . V is i tador 
del Hospita l de Ssn Juan de Dios rela
t ivo al cierre de los pabellones Decker , 
instalados para enfermos variolosos en 
aquel Establecimiento, adoptar los si 
guientes acuerdos: L.° Que desde esta 
fecha queden clausurados los expresa
dos pabellones, y que se trasladen ai 
construido en el citado Hosp i ta l , con 
el legado do D. Al fonso R i ce , los en
fermos de v i rue la que en aqué los se 
al>jen; 2* Que el personal de las plan
t i l las del Hospital de San J u a n de 
Dios, tanto de internos como de sir 
vientes, presten sus servicios a dichos 
enfermos sin sobresueldo de ninguna 
cías!; y 3.° Declarar de abono, eon 
cargo a las consignaciones respectivas 
del presupuesto del citado Es tab l e c i 
miento, pegún propone Contaduría, los 
haberes linsta esta fecha devengados, 
por la Hermana de la Car idad , inter
no y sirvientes, que en los pabellones 
Dockor vienen prestante servicio. 

Dar las gracias a D . Gonzalo de Car
los A bella, gerente de l a Industr ia l 
Española, por el donativo de 254 ki los 
de galletas, hecho al Hospital p r o v i n 
c ia l , con destino a les enfermos del 
citado Establecimiento. 

Quedar enterada del acta levantada 
en el As i lo de Nuestra ^eñora de las 
Mercedes, en la que se hace constar 
que ha sido adjudicado el premio anual 
denominado (¡el Capitán M o n t i l l a , a la 
acognía de! mismo Establec imiento , 
Dolores Barandiaran de la Fuente , y 
ordenar al Depositario de fondos pro 
vinciales imponga, según previenen 
las condiciones de la fundación, en el 
Monte de Piedad , una car t i l l a a nom
bre de dicha acogida, per el importe 
de ciento veinticinco pesetas a que 
aquél asciende. 

Contestar al S r . Presidente de l a 
J u n t a de Patronato de las prisiones de 
M a d i i d , que no puede accede» se, según 
iüteresü, a que las reclusas embaraza
das sean admitidas en la Casa de M a 
ternidad, cuando Be aproxime la época 
del parto, porque el régimen del Esta 
blecimiento y la falta de local adecuado 
lo impiden* 

Autor i zar al acogido del Hospic io 
A d o l f L u q u e para que ingrese, según 
sol ic i ta , en la Báñela de música del 
regimiento d** C o v a d o r g a . 

Confirmar los siguientes acuerdos 
adoptados por la Comisión prov inc ia l : 

15 Quedar enterada de u n oficio 
del D irec tor del Hospic io participando 
que, el oficial del taUer de p intura 
de aquel Establec imiento , Antonio de 
Duero, ha maltratado y lesionado al 
xeogido José María Martínez; y orde
nar al Arquitecto que proceda al des
pido de dicho operario, puesto que no 
es de p lant i l l a , pagándole los jornales 
devengados. 

16 Quedar enterada de un oficio 
del S r Gobernador c i v i l contestando 
a l a comunicación que l e dirigió esto 
Cuerpo, re lat iva al a restricción de i n -
gr» sos de enfermos en el Hospital p r o 
v i n c i a l . 

8 R e m i t i r al Juzgado de p: imera 
instancia del distr i to de Palacio los 
antecedentes que sol ic ita, y C o n t e s t a r 
que e s t a Corporación se muestra parte 
en l a c u s a que instruye, por estala, 
con motivo del pago de estancias a los 
patronos de niños externados, a cuyo 
eieeto se comunícala e s t e acuerdo a los 
Sres. Procurador y Letrado de Ja Be
neficencia provinc ia l . 

20 Quedar enterada del oficio del 
Sr. Gobernado»- c i v i l dando traslado 
d e i qne ha d i r ig ido el S r . Subsecreta
rio de Instrucción pública, sobre soste
nimiento en ias clínicas de l a F a c u l t a d 
de Medic ina , de 300 enfermos. 

26 Indicar a l Sr . Decano dol C u e r 
po Médico la conveniencia de que, por 
Jos Profesores Médicos del Hosp i ta l 
provincial , se den las altas posibles a 
los enfermos que su clase de dolencia 
lo permita y pertenecientes a los asilos 
de incurables; no admitiéndose por los 
Módicos de guardia aquéllos que se en
víen por las Cusas de Socorro como 
epidemiado», siendo su dolencia de las 
que manifiesta dicho S r . Decano en 
su comunicación. 

28 Aceptar las observaciones y 
formúlanos redactados por el Oficial 
de la clase de cuartos D . E n r i q u e F e r 
nández Cordero sobreel procedimiento 
que se sigue para el pago de amas 
externas de la Inclusa: haciendo cons
tar en acta el agrado y satisfacción 
con que la Comisión ha visto el t r a 
bajo presentado por el S r . H o r r e d o , 
V i s i tador de dicho Establec imiento , y 
redactado por el expresado funcio
nario. 

30 Contestar a la So-ricdad de 
obreros albañiles t i tu lada El Trabajo, 
en la petición de aumento de una pe
seta en los jornales que disfrutan ios 
obreros de aquel oficio dependientes 
de esta Liputación, que sin pedir lo 
los interesados, l a Diputación, a ' votar 
e1 presupuesto para el próximo ejer
cicio que ha de comenzar a regir el 
1." de abr i l próximo, acordó aumentar 
dos reales a cada operario do las cua
dri l las de los Establecimientos, y que 
siempre eu'dará de su situación dentro 
de los medios de que dispone, s in nece
sidad de excitaciones. 

Pasar a la Comisión de Beneficencia, 
para mejor estudio, el acuerdo núme
ro 82 relativo a quedar enterada de la 
memoria del Farmacéutico provinc ia l 
S r . Maestre, sob'e creación de un L a 
boratorio en el Hosp i ta l prov inc ia l 

Pasar a l a Comisión de beneficencia, 
para unir lo al expediente general, e l 
siguiente acuerdo: 

:6 Interesar del E x c m o . S r . M i 
nistro de l a Gobernación se dipne con-
cader un c¡ edito para atender al gasto 
de los pabellones de variolosos insta
lados en el H o s p i t a l de San J u a n de 
D i o s . 

Confirmar los siguientes acuerdos: 
38 A j robar e l presupuesto de obras 

de ampliación del pabellón del A s i l o 
de San José, cuyo importe de 25.629 
pesetas se satisíará con cargo a la re

lación de «Generales», de la Inclusa; 
y se solicite de ]a superioridad auto
rización para ejecutar estas obras por 
admi istraoióu, recomendando al A r 
quitecto no se exceda ue la cifra que 
se autoriza. 

39 Des ignar al V i s i tador del Hos -
pioio S r . Gatcia Albertos pa -aque , en 
unión y asistido por el Contad r̂ de 
Fondos provinciales, Sr . Riaza, d is 
ponga y prevenga lo necesario para e l 
traslade dol pin de fami l i a del E s t a 
blecimiento, p< r secc iono , o eu la 
forma qae resulte preferible, a los edi
ficios de Aranjuez . 

48 Quedar en^er^d" de un oficio 
del Decano del Cuerpo Medico fa rma
céutico participando la forma en que 
se han reoigaiuzado los servicios en 
el Hosp i ta l de San J u a r de Dios . 

49 Disponer que en lo sucesivo se 
prohiba te> minantenu nte Ja cesión o 
venta de fraseos de inyecciones «Sal-
varsán», en las enfermerías y galas-
del Hosp i ta l de San J u a n de Dios . 

5U Contestar a l escrito d i r i g ido 
por la Comisión de reclamaciones de 
l a Federación Gráfica Española (Aso
ciación general del A r t e de I m p r i m i r ) , 
qae esta Corporación, s in excitación 
alguna, mejora siempre que puede y 
tiene ocasión los haberes de sus f u n 
cionarios y obreros, poro en estos mo
mentos, aunque quisiera h c e r un 
nuevo aumento después del general, 
que con motivo de l a ci nfección del 
Prosupuesto vigente se ha hecho, no 
podría, por ser facultad exc lusiva de 
la biputación, y , aun esta, tampoco, 
hasta que se presente el próximo P r e 
supuesto. 

Pasar a la Comisión do Beneficencia 
para unir lo al expediente general el si 
guíente acuerdo: 

58 Quedar enterada de la carta del 
S r . Inspector general de Sanidad, en 
l a que part ic ipa que informará favora
blemente l a instancia presentada por 
el S r . Vicepresidente de este Cuerpo , 
en demanda de alguna cantidad del 
crédito de epidemias, para atender a 
los gastos hechos por l a Diputación 
con motivo de las epidemias de v i r u e l a 
y gripe en los pabellones del H o s p i t a l 
de San J u a n de Dios; y hacer constar 
en acta oí agradecimiento de la C o m i 
sión hacia su Vicepresidente, señor 
A l o n s o , por l a act iva y eficaz gestión 
practicada en esto asunto, encomen
dándole la prosiga en unión de l V o c a l 
>r. Hornedo. 

Conformar los, siguientes acuerdos: 
70 Trasladar a los edificios de 

A r a n j u e z Jes lavabos y cocinas que 
e»tán para ello embalados en el H o s -
pic io y que han de instalarse en aqué
l l os , disponiendo que se envíen por 
ferrocarr i l , procurando la mayor eco
nomía. 

81 Re i te rar Ja urgencia del tras 
lado del Hospic io a Aran juez , y sobre 
todo de los lavabos y oocina. 

104 Quedar enterada, con satisfac
ción, de los servicios realizados por el 
odontólogo do la Beneficencia p r o v i n 
c i a l , S r . Calvache, desde la techa de 
su nembramiento hasta 60 de junio 
pasado. 

Pasar a la Comisión de Beneficencia 
e l siguiente acuerdo: 

107 Disponer se den por termina 
das las di l igencias instruí ias en ave 
riguación de las causas • que pudiera 
obedecer el que no funcione e. G a b i 
nete de Radioterapia del Hospi ta l de 
San J u a n de Dio - ; aceptar el donativo 
de un tubo Ceolidge con su equipo 
completo adquirido y ornado a dicho 
Laborator io por el lo-. Ratera , y re
comendar a la Diputación estudie la 
forma de ga iant i r el no imal funciona 
miento de este Gabinete, inc luyendo 



en el próximo presupuesto e! crédito 
pera ello preciso. 

Confíimar los s imientes acuerdos: 
144 Aprobar •! pliego de condi

ciones par» adquir i r , por subasta, un 
coche furgón con destino a ¿a conduc
ción de cadáveres del Hospi ta l pro 
T i n c i a l . 

159 Intentar seguida licitación pa
ra adquir i r un ci che furgón con 
destino al Hospi ta l prov inc ia l , bajo el 
mismo tipo y pliego de condiciones 
que s i rv ieron do base para l a pr imera , 
l a cual fué declarada d e s i d i a per fa l ta 
de Imitadores. 

199 Hesolver que no ha lugar a 
autorizar nuevos i i g n s o s en el .Hos
pic io , por las raz'H es que alega el D i 
putado V is i tador , y en cuanto al A s i 
lo de las Mercedes, que se autorice la 
admisión de nuevas aergidas hasta el 
número do noventa y tres. 

380 Trasu idrr « ¡tá Oficinas Cen
trales al actual Direct r de la Inc lusa 
D M a n u e l Díaz Montenegro, y n o m 
brar, para i cupar esta vacante, al Jefe 
de Negociado de segunda clase D . T o 
más R e v i l l a . 

378 Denegar l a inr.movil idad en 
sus cargos sol ic itada por los obreros 
del ramo de construcción, dependien
tes de l a Diputación. 

883 Desestimar la instancia de va
ríes examinandos de Ja última r-onvo-
a tor ia de alumnos intei nos en queja 
de la forma en que te han verificado 
los exámenes. 

407 Conceder al S r Presidente de 
l a Corpoiación la autorización que so
l i c i ta para gestionar, en nombre de la 
misma , Ja construcción del ferrocarr i l 
directo de Madrid a Valenc ia , por 
cuenta dei Estado, y hacer constar en 
acta l a satisfacción con que ha visto 
este Cuerpo las inic iat ivas y manifes
taciones de la Presidencia de esta D i 
putación p r o v i n c i a l . 

110 Ceder al Estado l a propiedad 
del proyecto dol ferrocarr i l directo do 
M a d r i d a Valenc ia , y de acuerdo con 
los demás coopropietarios del mismo, 
siempre que aquél construya por su 
cuenta la expresada línea férrea. 

Pasar a la Comisión de Fomento e l 
siguiente acuerdo: 

428 Que por la sección de carrete
ras se haga el estudio y presupuesto 
de prolongación del camino vecinal , en 
construcción, de Taiamanca a Valde -
piélagos, en su segunda sección, desde 
este punto a' límite do la prov inc ia , 
para un i r l e a la carretera do E l C u b i 
l l o en la de Guad.dajara. 
, / C o n f i r m a r los siguientes acuerdos: 

442 Dada cuenta de la instancia del 
Sr. Marqués de Santi l lana solicitando 
autorización para hacer una pequeña 
desviación en la carretera de Colme
nar Vie jo a Manzanares, acordó con
signar su protesta por la citada i n u n 
dación y demandar l a reparación de 
perjuicios, para en v ista de la respues
ta de la Empresa Sant i l lana , resolver 
sobre la variación sol ic itada. 

(Continuará) 

PROVIOFNClttS JUDICIALE 
fif?gado* de primera instancia 

C O N G R E S O 
E n los autos que se siguen en este 

Juzgado do primera instancia del dis
trito del Congreso, de esta Corte, Se
cretaría de mi cargo, por doña L u i s a 
Castellanos, contra su marido D. A u 
relio Román, sobre reclamación de 
alimentos, a v i r t u d de escrito de l a 
parte actora, se diotó la siguiente 

Providencia: 

J u e z , S r . Prendes P a n d o . — M a d r i d , 
21 de a b r i l de 1920.— P o r presentado 
el anterior escrito, que se unirá a dos 
autos de su referencia; y como se so
l i c i t a en lo pr inc ipa l , requiérase a don 
A u r e l i o Román para que en el acto 
satisfaga l a cantidad de 480 pesetas 
que importan las mensualidades a l i 
menticias asignadas a su esposa doña 

j L u i s a Castel lanos, correspondientes a 
los meses de septiembre del año pro 
l i m o pasado a el corriente mes de 
a b r i l , ambos inc lus ive , y si no lo 
veri f ica, procódase ai embargo da bie
nes de su propiedad por el orden 
que l a L e y establece y en c a n t i 
dad suficiente a cubrir tales sumas; 
teniéndose presente, para en su ca
so, lo que se designa en el particu
lar de escrito referido; para lo cual 
se da comisión al actuario y algua
c i l , a quienes s i rva este proveído de 
mandamiento en forma. A l segundo 
otrosí requiérase ai repetido D . A u r e 
lio Rumán, p a i a que asimismo pague 
las costas causadas en este juicio, 
constantes en las tasaciones aproba
das, y si no lo verif ica, hágase traba 
asimismo en los bienes que, como de 
su propiedad, se designen, para lo 
que igualmente se comisiona al a lgua
cil y actuario, y según el resultado de 
tales di l igencias se acordará respecto 
a lo que se pretende en el pr imer 
otrosí del propio escrito. L o mandó y 
firma S. S , doy fe .—Prendes. - A n t e 
mí, L u i s M o l i n e i . 

Y siendo desconocido el actual do
mic i l i o y paradero del D. A u r e l i o R o 
mán, a v i r t u d de lo acordado en pro
videncia.de hoy, expido el presente 
para su ¡inserción en el B O L E T Í N O F I 

C I A L do esta prov inc ia , previniéndose 
a aquél que, si dentro de cinco días 
no cumple lo que por ¡a anterior pro
v idencia se le ordena, se llevarán a 
efecto las di l igencias que en e l la se 
determinan. 

M a d r i ' J , 11 do mayo de 1920. 
E l Secretario, 
L u i s Mo l iner . 

( C . - 5 6 ) 

T O R R E L A G U N A 

D . Pedro Duque Rodríguez, Juez de 
instrucción de este partido. 
Hago saber: Que para cumpl i r lo 

dispuesto en el art. 31 de Ja ley del 
J u r a d o , he señalado el día 21 del ac
tual , a las doce, el sorteo de los i n d i v i 
duos por terr i tor ia l e industr ia l que 
con los vooales natos han de formar 
este año la J u n t a para l a elección de 
Jurados de este pa i t ido . 

Dado en Torre leguna, a 7 de mayo 
de 1920. 

Pedro Duque . 
R e m i g i o Machicado. 

(Núm. 1.081) 

N A V A L C A R N E R O 

D José Mínguez y Kamírez de L o s a 
da, J u e z de pr imera instancia de 
esta v i l l a y su partido. 
P o r el presente hago saber: Que en 

cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 31 de l a ley del Jurado , he I 

I 
Juzgados municipale* 

B U E N A V I S T A 
E n v i r t u d do providencia dictada 

por el señor Juez munic ipa l del d is 
tr i to de Buenavista , de esta Corte , en 

resuelto que el ¿ía 10 del actual , a las 
once horas, se proceda en este J u z g a - . 
do, en audiencia pública, a l acto del : 
sorteo de los seis vocales que, en con- I 
cepto de mayores contribuyentes, cua-
tro por terr i tor ia l y dos por indus- [ 
t r i o l , residentes en esta población, í juicio verbal seguido a instancia del 
que se hal len en pleno goce do sus ; Procurador D . Leopoldo ( ¿ a l l e g o , co-
derechos c iv i les , han d e const i tuir , mo apoderad'i de D . Ricardo Gans 

I en unión d e l Cura p á r r o c o y del Maes- Cantor , contra D. S a l v a d o r F o i t a n e t 
I tro nacional m á s antiguo d e e s t a v i - y C u e i v o , s o b r e pago d e p e s e t a s , se 
i l i a , bajo m i p r e s i d e i c i a , l a J u n t a d e • s a c a a l a v e n t a , en p ú b i c ¿ subasta, 
j part ido , para la f o r m a c i ó n de l a s l istas ¡ u n a máquina c r o m o - t i p o g r á f i c a marca 

de Jurado correspondentes al mismo. 
Dado en Nava ' carnerr , a 3 de mayo 

de 1920. 
José Mínguez. 

E l Secretario, 
Ledo . Francisco de Iracheta Mascort . 

(Núm. 1.037.) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

D . M i g u e l Ciudad y Villalón, Juez de 
pr imera instancia e instrucción de 
San Lorenzo del Escor ia l y su par 
tido. 
P o r el presente hago saber: Que en 

cumpl imiento de lo dispuesto en el 
artículo 31 de l a ley de J u r a d o , he 
acordado, en providencia de hoy, se 
proceda en la Sala de audiencia de es
te Juzgado , a la9 doce horas y treinta 
minutos del día 25 del mes y año co
rriente , al sorteo de los seÍ3 Vocales 
que b¡i jo m i presidencia, y en el con
cepto de mayores contribuyentes, cua-

Ofíembach, que ha sido t a s a d a en nue
ve mi l pesetas. 

E l remate tandrá lugar el v - i n t¡cua-
tro del actual , a las once de de su ma
ñana, en la Aud ienc ia de dicho señor 
Juez, s i ta en la calle de Belén, núme
ro dos, piso segundo, con arr°g!o a l o 
dispuesto en los artículos m i l cuatro • 
cientos noventa y nueve y m i l qu i 
nientos de la ley de Enju i c iamiento 
c i v i l . 

M a d r i d , d i ez de m«yo de m i l nove
cientos veinte. 

V . ° B.° 
P . G i l . 

E l Secretario, 
F i r m a d o . 

( A . - 3 4 7 . ) 

M I \ I V T F R : O D E G R A C I A \ J I M I A 

Dirección general de Prisiones 
A u t o r i z a d a esta Dirección general 

t ío por terr i tor ia l y dos por indus- í por Rea l orden de tres de mayo co 
t r i a l , han de constituir , en unión de 
los señores Cura párroco y Maestro 
de instrucción pr imaria más antiguos, 
l a J u n t a de este part ido , para l a for 
mación de las segundas listas de J u 
rados correspondientes al mismo. 

L o que se anuncia eu el B O L E T Í N 

rr iente , para contratar, mediante su 
basta pública, Ja adquisición de diez 
m i l metros de lona de algodón con 
destino a la confección de trajes para 
los reelusos en las Pris iones Centra 
les, se anuncia al público que, desde 
las doce de la mañana del día catorce 

O F I C I A L de esta provinc ia con tres j del presente mes, hasta l a misma ho 
días de anticipación al referido de 25 
del presente. 

Dado en San Lorenzo del E s c o r i a l , 
a 1.° de mayo de 1920. 

M i g u e l C iudad . 
E l Secretario de Gobierno, 

L c d . César del Pozo . 
(Núm. 1.036) 

G E T A F E 

D . Eduardo V i n c e n t i B r a v o , Juez de 

ra del día veint icuatro , pueden los 
que quieran presentar proposiciones, 
hacerlo en las Comisiones Económicas 
de Pr is iones de las Capitales de pro
v i n c i a , y en el Negociado de Instruc
ción y Trabajo, de la Dirección gene
r a l de Prisiones. 

L a subasta tendrá lugar el día ve in
tiocho del corriente, a las doce de l a 
mañana, en el local que ocupa este 
Centro direct ivo, bajo el pl iego de 

Instrucción y de pr imera instancia j condiciones y modelo de proposición 
de esta v i l l a y partido de Getafe. j publicados en l a Gaceta de Madrid. 
Hago saber: Que en cump' imiento M a d r i d , diez de mayo de m i l nove-

de lo dispuesto en el art . 31 de la ley 
del Jurado , se ha señalado el día 25 
de los corrientes y horas de las once 
de su mañana, en l a Sala Audienc ia 
de este J u z g a d o , para proceder al 
sorteo de los vocales que, bajo l a pre
s idencia del Juez que suscribe y en 
concepto de mayores contribuyentes 
por terr i tor io l e i n d u s t r i a l , han de 
const i tu ir con los d»más vocales de 
derecho l a J u n t a que dicho artículo 
previene. 

Dado en Getafe, a cuatro de mayo 
de m i l novecientos veinte. 

E . V i n c e n t i . 
E l Secretario, 

A . Murías 
(Núm. 1.038) 

cientos veinte. 
E l Director general , 

J . Díaz Cordovés. 
(Núm. 1.069.) (E.—264. ) 

A u t o r i z a d a esta Dirección general 
por R e a l orden de tres de mayo co
rr iente , para contratar, mpdinnte su
basta pública, l a adquisición de v e i n t i 
cinco m i l metros de retor de algodón 
con destino a la confección de camisas 
para los reclusos en las Pris iones Cen
trales, se anuncia al público que desde 
las d"ce de l a mañana del día catorce 
del presente mes, hasta l a miama 
hora del día veinticuatro, pueden, los 
que quieran presentar proposioionos, 
hacerlo en las Comisiones Econóaii-

I cas de Prisiones de las Capitales de 



prov inc ia y an el Negociado de Ins 
trucción y Trabajo, de la Direeoión 
general de Pris iones . 

L a c u b i s t a tendrá lugar e l día 
veintiocho del corriente, a las once de 
l a mañana, an el local que ocupa este 
Centro direct ivo , bajo el pliego de 
condiciones y modelo de proposición 
publicados en la Gaceta de Madrid. 

M a d r i d , diez de mayo de m i l nove
cientos veinte . 

E l Director general, 
J . Díaz Cordovés. 

<Núm. 1.063) (E.—265) 

Anencia Ejecutiva 
D E H A C I E N D A . 

Zona S* 
E n el "--xpediente de apremio que 

por débitos de contribución terr i tor ia l 
se instruye por esta A g e n c i a ejeouti 
v a contra D. -ulio Domingo, so ha 
diotado, con f>cha 11 del actual , la s i 
guiente 

Providencia: 
Mientras se fija el t i p o para la su

basta del i n m u e b l e embargado a i deu
dor e n e s t j " X p e d i e n t e , vengo en 
acordar se le requiera por medio del 
B O L E T I X Or io iAL, para que. en el tér
mino de tres días, p r e s e n t e y entre
gue e u e-iti A g - m c i a ejecutiva, s i ta en 
Carmen, n ú m . 34. p i s o pr imero, los 
t í t u l o s de propiedad de dicho inmue 
ble; bajo apercibimiento de supl ir los a 
su coste si no los presentare. 

Madrid, ]2 de mayo de 1920. 
E l Agente , 

A lber to Domínguez. 
(0.—190) 

Adrninfstracíoii di Contribuciones 
d e l a p r o v i n c i a de M a d r i d 

Relación d e los señores Módicos que 
han o b t e n i d o la patente necesaria 
para e! ejercicio de su proíesión en 
e s t a Corte y año aetual . 

Húmeros, patente, nombres y domici'io 
1, séptima, í ) . Abelardo R e y , Espí

r i t u Santo, 23. 
2, séptima, D . Francisco García, 

Pueb la , - i . 
3, pr imera , D . Anton io Martínez 

A n g e l . F u ^ n c a i r a l , 89. 
4, primera, D. Sebastián Recasens, 

Jeniur, 6. 
5, ¿ t ima , D . L u i s Recasens, 

Jenner , 6. 
6, séptima, D . Mariano P u i g , San-

do v a l , 25. 
7, s°xta, doña Concepción A l e i x a n -

dre, Serrano, 56. 
8 f pr imera, D . Anton io Garoía T a 

p i a , Alcalá, 52. 
9, séptima, D. Danie l Rodríguez, 

A l b e r t o A g u i l e r a , 21. 
10, qu inta , D . Ado l f o Cejudo, A l 

mirante , 14. 
11, séptima, D . José María Serrano, 

Santa Teresa, 7. 
12, séptima, D. Anton io Fernández, 

F u e n c a r r a l , 51. 
13, sextn, Di GuiVermo García, R e i 

na , W , 

14, séptima, D . F r a n c i s c o V i f l a l s , 
plaza de los Minis ter ios , 9. 

15, sexta, D . José U r i a r t e , Eohega -
ray, 34. 

16, séptima, D . Manuel A g u i r r e , 
Marqués de Duero, 3. 

17, sexta, D. C ipr ieno Gouzákz , Re
latores, 12. 

18, pr imera , D . Cami lo Ca l l e ja , 
Conde de A r a n d a , 1. 

19, qu inta , D . L u i s de Ortega , Fer 
nando V I , 4. 

20, sexta, D . Isidoro Rodríguez, 
Va lverde , 6. 

21, séptima, D .Tomás Martín, San 
Bernardo, 91. 

22, séptima, D . José Perales , Prín-
cioe de Vergara , 53. 

23, séptima, D . L u i s Rodríguez, 
Legase»*, 116. 

24, sépt'm^, D . Carlos Torregrosa, 
Sagasta, 26. 

25, sexta, D . Pantaleón Pr i e to , B a i 
lé-., 26. 

26, sexta, D . Eduardo Jardón, J o r 
ge J u a n , 35 

27, séptima, D . Pab lo R . Berges , 
Jesús y María, 29. 

28, séptima, D . Jesús Co l la r , A t o 
cha, M I . 

29, r-óptima, D . Pab lo G i l B e r g a r a , 
Huertas , í'8. 

30, sexta, D . Germán Beriteus, L u 
na. 40 

31, séptima, D . E d u a r d o B o n i l l a , 
Marqués de TJrquijo. 

32, sexta, D. E v a r i s t o Ausíu, es

t re l la , 13. 
33, séptima, D . Tomás Lóp'*z, San 

Bernardo, 15. 
34, quinta, D . Anton io Bueno, S a 

l u d , 9. 
35, séptima, D . Manuel Bueno, p a 

seo de Recoletos, 33. 
36, sexta, D , Carmelo Gómez, San 

Andrés, 34. 
37, séptima, D . T i r s o Rodríguez, 

A l arcó u, 10. 
38, sexta, D Fermín Martínez, 

Fuencarra l , 98. 
39, quinta, D . M i g u e l Serrano, Nú-

ñez de Arce, 14. * 
40, sexta, D. José Pérez, San J c a 

quín, 14. 
41, séptima, D , P e d r o Z a p p i n o , 

Hor ta leza , 58. 
42, séptima, D. Franoisco Martín, 

Colón, 6. 
43, séptima, D . Mateo Carreras , 

Carranza , 16. 
44, sexta , D B e r n a r d o Areces , 

O r e l l a n a , 4. 
45, sexta, D . Hel iodoro R o m e r o , 

L u i s Vélez Guevara , 5. 
46, séptima, D . Agustín D o m i n g o , 

San Martín, 3. 
47, séptima, D , A n g e l Eno iso , A l . 

berto A g u i l e r a , 12. 
48, séptima, D . F e r n a n d o de l a C r u z 

Barragán, Segovia Nueva , 1. 
49, sexta, D . Melchor López, B o r 

dadores, 5. 
50, séptima, D . E n r i q u e O r t i z , p l a 

z a de Colón, 4 . 
51 , sexta, D . G u i l l e r m o Balaré, C a 

rretas, 41. 
52, séptima, D . L o r e n z o de la Peña 

Moreno, Leganitos , 39. 

53, séptima, D . Laureano Setero 
Fernández, Fuenoarra l , 100. 

54, pr imera , D . A n t o n i o E s p i n a y 
Capo, A m o r de D i o s , 14. 

55, quinta, D . Santiago Ratera , Bár
bara de B maganza, 14. 

56, quinta , D . Julián de l a V i l l a , 
Marqués del Duero, 6. 

57, sexta, D . Sandal ie C a n t o l l a , 
Fernando V I , 23. 

58, séptima, D . Manuel G . Med ina , 
Encarnación, 14. 

59, séptima, D. Jerónimo D u r a n , 
Santa E n g r a c i a , 23. 

60, sexta, D . Ernesto López, C o l e 
giata, 6. 

61, qu inta , D . Julián Pascual Orte 
ga, Conde de Romanónos, 3 y 5. 

62, séptima, D , Joaquín Jiménez, 
Rodríguez San Pedro , 46. 

63, sexta, D . E m i l i o Granados , L o 
zano, 8. 

64, sópeíma, D . José María de Co 
r r a l , Tetuán, 17. 

65, sexta, D , E n r i q u e Pérez, O r 
fila, 6 

66, quinta , D . Pedro Cerón, F e 
rra z, 28. 

67, sexta, D. Carlos García, Conde 
de Miranda , VO. 

68, pr imera, D . J u a n de Azúa Súa-
rez, Príncipe de Vergara , l l . 

69, sexta, I). Fernando Berna ldo de 
Quirós, Príncipe de V e r g a r a , 11. 

70, sexta. D . Darío García Pérez, 
Marqués de V i l l u m a g n a . 6. 

71, séptima, D . Darío García P u e n 
te. Marqués de V i l i a magna, 6, 

72, quinta, D . Otto W e n d e l , Monte 
E s q u i n z a . 11 

73, sexta, D . Lope Carralero , L i 
bertad, 16. 

74, séptima, D . Ramón A l v a r e z , 
Conde de X i q u e n a , 2. 

75, pr imera , D . J u a n Cisneros Se
v i l l a n a , F o r t u n y , 35. 

76, séptima, I). A r t u r o Balaguer , 
Preciados, 25. 

77, séptima, D . Ignaoio Cordero , 
San Nicolás, 3. 

78, séptima, D . Audrés de l a O l i v a , 
Recoletos, 2, 

79, séptima, D . Gabr i e l Pozos c:e 
Diego, San Bernardo , 128. 

80, cuarta, D. Rafael del V a l l e , Re
coletos, 2. 

81 , sexta, D. Francisco Sanz H e -
rra i . z , L u i s Vélez de Guevara , 8. 

S2, Sexta, D . Manuel de F r u t o s * P a -
rra . L u i s Vélez de Guevara , 8 

88. s»xta, D . E n r i q u e de Andrés, 
Amnistía, 1. 

81, séptima, D. Isidro Gioì de D i e 
go, Iníant"", ¡4. 

85, cuarta, D. Isidro Gioì del V a l l e , 
C r u z , 12. 

86, pr imera , D . José González 
Campo, Aica 'á, 63. 

87, séptima, O, José Gcmález 
Campo de Cos, Alcalá, 63. 

88, séptima, D Francisco López 
Pr ie to , barita Isabel, 7. 

89, cuarta, D . Fernando Castolo , 
Claudio Cue l l o , 19. 

90, sexta, D . Francisco M u r i l l o , 
Don Ramón de la C r u z , 12. 

91, séptima, D . Mateo Ramíroz, 
Hi leras , 8. 

92, séptima, D . Carlos Tobar M e d i a 
no, A t o c h a , 78. 

93, séptima, D . L u i s Sánchez T * -
margo, P l a z a del Progreso, 17. 
, 94, sexta, D Federioo Conce J o r d a , 
Conde de X i q u e n a , 19. 

95, séptima, D . Pedro Val l corba 
R u i z , Esparteros , 9. 

( Continuará) 

i í y u n t a m i e n t o s 

V A L L A R A C E T E 
E l díu 30 de ios corrieutec. y h o r a 

de las ouoe de la inañana, tendrá l u 
gar en estas Casas consistoriales l a 
subasta para el arrendamiento «aguas 
de riego», sobrantes de la fuente pú
blica de esta v i l l a , por todo el año de 
1920 21, bajo el tipo de 150 pesetas y 
demás condiciones que expresa e l 
oportuuo pliego, el cual se ha l la de 
manifiesto en l a Secretaría de este 
Ayuntamionto . 

Valdaracete , a 5 de mayo de 1920. 
E l A l e a l d e , 

A n t o n i o Cuesta . 
(Núm. 1.062) (E.—262) 

i D . A n t o n i o Cuesta y Martínez B r e a , 
A l c a l d e Constitucional de esta v i l l a 
de V* 'daraeete. 
Hago saber: Que con esta fecha ha 

| comparecido ante m i A u t o r i d a d el 
I vecino de esta v i l l a D . Ildefonso M a r -
' tínez, manifestando que una yegua de 

su propiedad, marcada, pelo oastafio, 
edad de nueve a diez años, herrada de 

; las cuatro extremidades, l a oola re 
cortada con una -ozadur»' d« la t i e r ra 

, en la nalga derecha, so le ba e x t r a -
| viado el día 3 de los corrientes en ed 

m^nte de Brea de Tajo, cuya yegua 
! l l eva montura ae cuero sólo coa u u 
, ef.tribo. 

Y para que llegue a conocimiento 
en el sitio donde se encuentre tal c a 
ballería, se hace público mediante e l 
presente anuncio. 

Valdaracete a. 6 de m»yo de 1920. 
E l A i c a i d e , 

A n t o n i o Cuesta» 
(Núm. 1.0^1) O.—118) 

Oc avi Inspecciói de %ntes 
Anuncio de subasta. 

E l día 31 de. m-iyo corriente, a las do-
c-, se verificará en las ca.^as Consisto-

. ríales de Fresnedi l las la subasta para 
enajenar 37 pinos derribados por los 
vientos y 15 secos, que se encuentren 

; señalados en dist intos sitios del mon 
! te «Navalquejigo», de los propios de 
j Zarzale jo , bajo el tipo de tasacióu de 
j 550 pesetas, y condiciones del pliego 
I que se encuentra de manifiesto en ía 
| Secretaría de dicho pueblo de F r e s n e -

d i l l a s , para conocimiento de los que 
quieran interesarse en el la . 

M a d r i d , 11 de mayo de 1920. 
E l Inspector general , 

Campos. 
(E.—263.) 

YENTA DE UN CABALLO 
E l día 26 del actual , a las once de 

l a mañana, se procederá a verificar 
un concurso para la venta de un ca
ballo de desecho, en el Inst i tuto de 
Hig iene m i l i t a r , calle de Alber to 
A g u i l e r a , núm. 56, según las condi
ciones expuestas en la po< tería de d i 
cho Establec imiento . 

(R. - 2 ' i 6 ) 


